
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA REFUGIO TRINIDAD GARZÓN CANCHOLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 123, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de ésta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El trabajo es la energía esencial de las economías del mundo, y quien presta un trabajo se entrega a sí mismo. Es 
por esa razón que el derecho laboral, como derecho social, debe estar revestido de nobleza. 

Anteriormente, el hombre de trabajo era considerado un simple objeto, reducido en ocasiones a esclavo; el derecho 

laboral liberó al hombre y le concedió dignidad, le hizo hombre, suceso que sin duda representa un paso 
fundamental en la vida jurídica. 

El derecho laboral como conjunto de normas y principios jurídicos, debe tener como objetivo buscar la igualdad 
entre los desiguales, salvaguardar las garantías de la clase trabajadora frente al poder económico del patrono, 

buscar el equilibrio entre la mano de obra y el capital en un escenario en donde la necesidad de empleo somete al 
trabajador a la voluntad del empleador; siendo entonces obligación del Estado establecer mecanismos que 

preserven los derechos fundamentales del trabajador. 

Es por ello que, someto a consideración de este pleno la reforma al artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, con la 
intención de proteger la estabilidad en el empleo de los trabajadores; considerando que la reforma laboral de 2012 

es contraria al espíritu constitucional de protección frente al patrón, pues le ciñe al trabajador la carga de 
conformarse con el pago de solo doce meses de salarios caídos sin importar los años que el Estado se tarde en 
resolver definitivamente su juicio. 

Debido a lo anterior, podemos decir que la ley laboral vigente viola el derecho de estabilidad en el empleo; 

considerando que el día de hoy es barato despedir a cualquier trabajador, y que el Estado no ha cumplido en su 
responsabilidad de establecer, por lo que se refiere a los juicios laborales, una justicia pronta. 

Lo anterior toma mayor relevancia cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera mediante la 

resolución que dictó el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que la 
reforma del 30 de noviembre de 2012, es contraria a los principios de progresividad, justicia, equilibrio social y 
derecho al mínimo vital, consagrados en los artículos 1o., 3o., y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y en consecuencia vulneran los tratados internacionales pactados por el Estado mexicano, 
particularmente el artículo 26 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y 21 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; pues tal como lo considera el Tribunal Colegiado, es 
responsabilidad del Estado generar las condiciones en sus instituciones para la impartición de una justicia, eficaz, 
pronta y expedita. 

De tal suerte que la reforma laboral de 2012, no solo violenta las garantías constitucionales de los trabajadores, 
sino que es también retrograda respecto de los tratados internacionales en los que el Estado mexicano toma parte, 
es por ello indispensable reivindicar el principio de progresividad. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de 



 

 

Decreto que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo y se deroga el tercer párrafo del 

artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. 

Para quedar como sigue: 

Artículo 48. ... 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo. 

(Se deroga) 

... 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuadro comparativo 

Texto vigente 

Artículo 48. ... 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce meses, en términos de lo preceptuado en la 

última parte del párrafo anterior. 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se ha dado 

cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe de 

quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. 

... 

Texto propuesto 

Artículo 48. ... 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 

además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

Se deroga 



 

 

... 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola (rúbrica) 

 


